
91595 

e 4300-! 
Señores 20 AÑ 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Presente. - 

De nuestra consideracion: 

Sirvase encontrar adgunto al presente, escritura original de la Cesión Participaciones de la 
compañia COMERCIALEZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA, con Registro 

Único de Contribuyentes nro. 1791251693001, y que se halla inscrita en el Libro de Socios y 

Participaciones, cezton efectuada según el siguiente detalle: 

  

CEDENTE CESIONARIO Nro. | VALOR VALOR 

CESION NOMINAL | TOTAL 

  

  

  

CESION| DOLARES | DOLARES 
FABIO EDUARDO mm ¿RLOS DAMEL | 

FALACIO S SONTOVNIK HOBRECKT | 

CORREA 

FABIO EDUARDO CARLOS DANIEL | 

PALACIOS GONTOYNIK HOBRECHKT 
CORREA, 625 4,00 2.500,00 

Colombiano Colombiano 

CC. 1714939932 Pasaporer3b66459 | | 

] 
      ] 

Tanto los cedentez como los cesionanos son de nacionalidad colombiana y la inversion es 

extranjera directa. 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme dos nominas actualizadas de socios. 

Particular que comunico parados fines legales pertinentes. 

Porla atencion que brinde a la prezente, anticipo mis senfinuentos de consideracion y estima. 

Atentamente, 

    
SR. PABISPALACIOS CORREA 

CC. 1714939929 

C.C. Archivo 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

ABOGADO NOTARIO 

(DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS | 
  

TERCIR 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: CESICHÓ DE PARTICIP: CIONES 

  

  

OTORGADO POR: EABID..EDUAROL.-PALACIOS. CORREA 

  

A FAVOR DE: CHRKLOS DANIEL GONTOVNIM HOBSRECKT 
  

  
CUANTÍA $... noO 

24 de .gosto 

Ambato, a de de 
  

  

  

  

  

  

 



  

Y 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE En la ciudad de Ambato, 
OTORGA FABIO EDUARD PALACIOS capital de la provincia de 

CORREA A FAVOR DE € OS DANIEL a 
GONTOVNIK HOBRE / Tungurahua, República del 

   

     

   

    

    

: Ecuador, hoy día miércoles 

veinticuatro de agosto del 

año dos mil once. Ante mi 
$2,500.00 

GURIORA II DANI PARRA) 99A9A $ARDG)NID)D7 3 2992999 2 

Doctor Rodrigo Naranjo 

Garcés, Notario Séptimo de 

este cantón; Comparecen 

se dio tres copias 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por una 

parte, por sus propios y personales derechos, el señor FABIO 

O EDUARDO PALACIOS CORREA, de estado civil soltero, de 
nacionalidad colombiana y domiciliado en esta Ciudad de Ambato, 

portador de la cédula de identidad número uno siete uno cuatro. 

nueve tres nueve nueve tres guión nueve, a quien en adelantey para    
    

          

   

           efcotos de este contrato le denomipárenmos ¿Quo "El CEDENTISS y, 

por otra parto, la señora MARIA(GABRIELA /C1ERQUE SORIA, de 

estado civil divorciada, de nacionalidad cotátoriana, domiciliada en 

ciudad de Ambato, portadora de la cédula de ciudadanía número 

hbo cero cero uno cuatro siete nueve cinco dos guión cuatro, eb 

il presentación del señor CARLOS DANIEL GONTOVNIK nome) 

ZA 

conforme el poder especial suscrito el uno de julio del año dos mil 

_once que adjunta al presente como habilitante, y a quien en adelante 

y para efectos de este contrato se le podrá denominar como “EL 

CESIONARIO”, Los suscriptores de este instrumento son mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la 

presente cesión de participaciones, dicen que tienen a bien elevar a 

escritura pública la minuta que me presenta, la misma que copiada 

Le 

  

   

   

Dr. Rodrigo Naranjo Garces 
.NOTARIO SEPTIMO 

" 18 Y Av CEVALLOS 

CAST o 190 = AMBATO 

     
a



  

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía de responsabilidad 

limitada denominada COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO 

GRUPCAN CIA. LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus propios 

y personales derechos, el señor FABIO EDUARDO PALACIOS 

CORREA, de estado civil soltero, de nacionalidad colombiana y 

domiciliado en esta Ciudad de Ambato, a quien en adelante y para 

efectos de este contrato le denominarerras.como “EL CEDENTE”: y, 

por otra parte, la señora MARIA (GABRIELA Y, CLERQUE SORIA, de 

   

  

estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

la ciudad de Ambato, en representación del señor CARLOS DANIEL 

GONTOVNIK HOBRECKT, conforme el documento que adjunta al 

presente como habilitante, y a quien en adelante y para efectos de 

este contrato se le podrá denominar como “EL CESIONARIO”. Los 

suscriptores de este instrumento son mayores de edad, legalmente 

capaces para contraler y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente cesión 

de participaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO.- La 

compañía COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. 

LTDA,, se constituyó, con un capital de veinticinco millones de 

sucres, mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Segunda 

del Camión Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el cuatro de 

mayo de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el cinco de julio de mil novecientos 

poventa y tres. DOS.- Mediante Escritura Pública otorgada el 

dieciséis de noviembre del año dos mil uno, ante la Notaria Vigésimo 

2 

 



   

Sexta del Cuntón Quite, Dectora Cecilia Rivadeneira Rueda, la 

compañía aumentó el capital y reformó sus estatutos, inscrita en el 

Registro Mercantil del Caolón Quito, el veintiacheo de Julio dol año 

dos mil tres, bajo el número 2276, TRES.- Con fecha dieciséis de 

juho del año dos mil dus, se celebró la Escritura Reetificatoria de 

ausaento de enpital de la compañía COMERCIALIZADORA GRUPO 

CANGURO GRUPCAN CÍA. LTDA,, ante el señor Notario Subrogante 

Vigésimo Sexto, Doctor Gabriel Terán Guerrero e tuscrila en el 

Registro Mercantil el veintiocho de julia de año dos tuil tres hajo el 

número 2276. CUATRO.- Con fecha 0] de abril del 2003, ante el 

Doctor Gabriel Terán Guerrero, Natario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, se celebró la Escritura Pública de Aclaratoria a la Escritura 

  

7 ! 

  

bajo elo uúmera 2276, CINCO.- La Companía 

  

A GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA LTDA, 

amplió el plazo de duración y cambio de domicilio mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, el 13 de Jujio del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, con fecha 18 de octubre del 2006 bajo el número 

554 SEIS.- La Compañía COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO 

GRUPCAN CIA. LPDA., rectificó y ratificó la Escritura Aclaratoria de 

Aumento de Capital celebrada el 01 de abril del 2003, mediante 

escritura Pública otorgada ante el Notario séptimo del cantón 

Ambato el 10 de noviembre del 200% e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato el 10 de febrero del 2010 bajo el 

número 096, SIEPE.- Durante la vida jurídica de la Compañía se han 

realizado cosiones de participaciones. OCHO. La Junta General 

Unnersal de Socios de la Compañía, legalmente reunida el cuatro de 

 



Diciembre del año dos mil diez, resolvió, por unanimidad, autorizar 

al señor FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA para que ceda 625. 
  

  

participaciones que posee en la Compañía de la referencia, cesión 

que la realizara a favor de CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT, 

en los términos que se indicarán más adelante, Se incorpora como A 
, 

documento habilitante el acta de la mencionada Junta General 

Universal de Socios. TERCERA.- CESION DE _PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes, el señor FABIO EDUARDO PALACIOS. 

CORREA cede y transfiere a perpetuidad, el dominio de 625 

  

(seiscientas veinte y cinco) participaciones; de la Compañía 

COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA,, 

cesión que la efectúa a favor del señor CARLOS DANIEL GONTOVNIK, Za 

HOBRECKT. El Cedente manifiesta que la cesión de las. 
$ 

participaciones la realiza con todos los derechos y obligaciones, 2 

  

inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales y sin reservarse nada para 

sí. El Cesionario se subrogará en todos los derechos y obligaciones de El 

Cedente. CUARTA. ACEPTACION y CUANTIA.- El Cesionario señor 

CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT, declara que acepta la cesión y 

transferencia de dominio de 625 (seiscientas veinte y cinco) 

participaciones de la Compañía COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO 

GRUPCAN CIA. LTDA,, realizada en los términos que se detallan en las 

cláusulas anteriores, por así convenir a sus legítimos intereses, La cuantía 

de esta escritura equivale a DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 2.500). QUINTA.- Tanto El Cedente 

como El Cesionario son de nacionalidad Colombiana y declaran que la 

inversión _es extranjera directa, Una vez que este instrumento estuviere 

perfeccionado procederán al registro de esta cesión en el Libro de 

Participaciones y Socios de la Compañía, y a la emisión de los nuevos 

Certificados de Aportación a favor del actual socio por tales 

 



participaciones. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la presento 

escritura y demás erogaciones necesarias para su pleno perfeccionamiento 

será de cuenta del comprador.» Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 2 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por la Abagada Mónica Garcés Guevara, afiliada al Foro de Abogados 

    

  

de Tungurahua con el número 18-2009-35, para la celebración de la 

   
notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

1H EG 23 9D-D 

o Quella 
(00 1952-Y 

PJEL NOTARIO DReRDORIGO NARANJO GARCES. 

SE OTORGO ANTE M1 Y EN FE DE ELLO CONFIFRO ESTA TERCERA 

COPIA JELLAD: Y FIEMADA EN La MISMA F£CHa Y LUGAR DE SU CELEBRACI N   
  

dino Maranje Gatcos 
Ta SEPTIMO 

CAS! 618Y Av. CEVALLOS 

ca 790 AMBATO 
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TIFICO: Que al margen de la Inscripción N2 0554 de Octubre 18 del 2.006, de la 

Compañía COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA, LTDA.- Tome nota 

de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura de Agosto 24 del 

2.011.- Que se archiva.- Ambato Octubre 14 del 2. 

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos mil diez, a las once 

horas con cinco minutos, en la sede social de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GRUPO 

CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA., ubicada en el Pasaje Tres No.40 y Avenida El Cóndor de 

esta ciudad de Ambato, se encuentran reunidos los socios: CARLOS DANIEL GONTOVNIK 

HOBRECKT, propietario de quince mil participaciones; FABIO EDUARDO PALACIOS 

CORREA, propietano de dos mil quinientas participaciones, MONICA MARGARITA 

GONTOVNiIK HOBRECHT, propietaria de dos mil quinientas participaciones; CLAUDIA 

GONTOWNIK HOBRECHT, propietaria de dos mil quinientas participaciones; SERGIO 

GONTOVNIK GOLDSTEIN, propietario de un mil doscientas Cincuenta participaciones; y, 

FELIPE GONTOVNIK GOLDSTEIN, propietario de un mil doscientas cincuenta participaciones. 

Las participaciones tienen un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América 

: cada una Y encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, 

   

ay - . 
| Z AL La gamparados por lo dispuesto en la Ley de Compañías, se instala en Junta General Universal de 

PA para tratar y pronunciarse sobre jos siguientes asuntos' 

. Je AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR FABIO EDUARDO PALACIOS 

S' CORREA CEDA SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE LA 

-- TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT. 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Dirige la Junta el Presidente, señor Carlos Daniel Gontovnik Hobreckt, y actúa como Secretario 

el Gerente Generaí, señor Fabio Palacios Correa. El Presidente dispone que se trate el primer 

punto 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR FABIO EDUARDO PALACIOS 

CORREA CEDA SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE LA 

TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT.   
 



El señor FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, manifiesta su voluntad de ceder las 

seiscientas veinte y cinco (625) participaciones de la totalidad de participaciones que posee en 

esta Compañía y pone en conocimiento de la Asamblea con el fin de que se haga uso del 

derecho preferente de adquisición de tas participaciones a ser transferidas, ante lo que los 

demás socios indican que no desean adquirir las participaciones del señor FABIO EDUARDO 

PALACIOS CORREA. Intervene nuevamente el señor FABIO EDUARDO PALACIOS 

CORREA, quien solicita que esta Junta le autorice ceder seiscientas veinte y cinco (625) 

participaciones de la totalidad de participaciones que posee en la Compañía a favor del SEÑOR 

CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT. El socio señor FELIPE GONTOVNIK 

GOLDSTEIN mociona que esta Junta autorice la cesión en Jos términos propuestos por el señor 

FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 

Presidente la somete a votación y la Junta resuelve. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía COMERCIALIZADORA 

GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, autorizar al señor 

   
AL Ln 

¿> Ze FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, para que ceda seiscientas veinte y cinco (625) 
2 Ny 

0 participaciones de la totalidad de participaciones que posee en la Compañía a favor del señor 

¿EARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT. Ej Cesionario se subrogará en todos tos derechos 

O 
Qv y obligaciones de El Cedente.   

Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará integrado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socios CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES 

(en dólares) (valor nominal: cuatro 

dólares cada una) 

CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT 62 500,09 15625 

FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA 7.500,00 1875 
MONICA MARGARITA GONTOVNIK 10 000,00 2 500 

HOBRECHT 

CLAUDIA GONTOWNIK HOBRECHT 10.000,00 2.500 

SERGIO GONTOVNIK GOLDSTEIN 5 000,00 1.250 

FELIPE GONTOVNIK GOLDSTEIN 5.000,00 1.250 

TOTAL 100.000,00 25.000          



  
   
       

.- LECTURA Y APRQBACION DEL ACTA 

El señor Presidente dispone un receso de quince minutos para la elaboración del acta. 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes, y se ordena que se trate el 

siguiente punto* 

Se lee el acta y el socio FELIPE GONTOVNIK GOLDSTEIN, mociona que se la apruebe. La 

moción es apoyada por todos los socios, el Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía COMERCIALIZADORA 

GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta. 

La Junta concluye a las doce horas cuarenta y cinco minutos 

  

a 

: , 7 e 7 / » 

Y / V / . : 

e Mbs a Mt” 
CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT PABIO-PALACIOS CORREA—— 

PRESIDENTE-SOCIO GERENTE GENERAL-SOCIO 
SECRETARIO 

A (0 A e Un 
CA MARGARITA GONTOVNIK bi e SAkSHr 

SOCIOA SOCIA 

«Nils. 
L É “A C ¿Dad 

SERGIO! GONTOVÑÍK GÓLDSTEIN FELIPE GONTOVNIK GOLDSTEIN 
SOCIO SOCIO
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En la ciudad de Barranquilla, Departamento del Atlántico , República de Col 

de Julio de 2011 Compareció ante mi Notario Tercero de Barranquiila Colom 

libre y voluntaria a la celebración del presente poder especial, el señor Ca 

Gontovnik Hob e nacionalidad colombiano, de estado civil casado, mayor de edad, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 8.666.459 de Barranquilla, República de Colombia, 

el compareciente cuenta con capacidad legal para obligarse y contratar, según las 

siguientes estipulaciones: 

1. 

0 

2. 

3. 

0 
4. 

CARLOS 

Acepto   CC. No. 8.666.459 B/quilla 

  

PODER ESPECIAL 

PODER ESPECIAL. El señor CARLOS DANIEL GONTOVNIK nosrÉcyo) declara que 

otorga poder amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la 

señora MARIA GRACIELA CLERQUE SORIA” de nacionalidad ecuatoriana de 

estado civil divorciada, mayor de edad, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

1001479524, para que a su nombre y representación realice los siguientes 

actos: a- celebrar y suscribir las Escrituras Públicas de la cesión de 625 

(seiscientas veinte y cinco) participaciones del valor de USD$4,00 (cuatro 

dólares de los Estados Unidos de Norte América) cada una, Ánte una Notaria en 

la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, República de Ecuador, entre. b.- 

realizar los trámites correspondientes en la superintendencia de compañías y/u 

otro organismo competente hasta el perfeccionamiento y legalización de la 

cesión de participaciones descritas en el literal a) de esta clausula. 

La apoderada señora MARIA GRACIELA CLERQUE SORIA, no responderá por 

culpa grave, culpa leve, culpa levísima, caso fortuito o fuerza mayor, producidas 

en el desempeño de su cargo, comprometiéndose a poner todo el empeño y 

buen juicio en cada uno de los actos que realice én mi'nombre y representación 

y por mis propios derechos. e : 

La mandataria mediante el presente documento, acepta el “cargo a ella 

encomendado sin necesidad de expresar, mediante otro documento la 

aceptación del mandato. 

La cuantía por su naturaleza es Indeterminada. e 

Para la celebración del presente Poder especial, se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley, y leído que le fue compareciente por mi el notario, se ratífica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, de 

todo cuanto doy fe... 

ALL 
   

   GONTOVNIK HOBRÉCHT 

    

   

  



  

BEFONORE PEOPETE PR. BEDERDRE : 
NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE BARRANQUILLA 7 ALFONSO LUIS AVILA FADUL 
DILIGENCIA DE A CIÓN PERFONAL Y 

RECONCOI 
El euncrito Notario verifica que esta escrita fun prosentado 

07 loa .     
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GONTOVNIK HOBRECKT 
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21 JUN 1954 BARRANQUILLA (ATL.) 

SENDISEX LUGAR YREHA DE EXPEDICACA/ PLACEA RS DATE O, 

mM BARRANQUILLA 18 MAY 
FECHA DE VENCIAENTO  QATÉ OF EXPRY 

18 MAY 2017       
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1001479524 
CÉDULA. 

: GLERQUE SORIA MARIA GRACIELA 
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ALACIOS CORREA 
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REG. No; 12% 1-2230 

   

    

    

      
     

  

  

JELU'ECUADOR 

  

2 ==
 

e Nm o
 S z    

DN 
EM 

A (E) DE LA JUNTA 

Sm 

    
    

EA 
ADO CiviL- Diverciad;      

   



RAZON.- Tome nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA., celebrada 

el 04 de mayo de 1993, ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, 

Notaria Segunda del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi 

cargo, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO - 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 04 de 

octubre del dos mil once. 

       h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N2 0554 de Octubre 18 del 2.006, de la 

Compañía COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA.- Tome nota 

de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura de Agosto 24 del 

2.011.- Que se archiva.- Ambato Octubre 14 del 2 
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ESCRITURA N? 

DE: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: SEÑOR FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA. 

A FAVOR DE: SEÑOR CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

COPIAS: 

  

OOOO CODO 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día Miércoles once de Julio del dos mil doce. Ante mí, ABOGADA 

MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY. Notaría Suplente Encargada de ta Motaria 

Cuarta de este cantón Ambato, por Resolución del Consejo de la Judicatura de 

Transición, según acción de personal número 571- DNP, de fecha treinta de 

agosto del dos mil once; comparecen por una parte el señor FABIO EDUARDO 

 



PALACIOS CORREA, soltero; y, por otra parte. la señora MARIA GRACIELA 

CLERQUE SORIA, divorciada, en calidad de mandataria del señor CARLOS DANIEL 

GONTOVYN!IK HOBRECKT, según consta de la copia del poder que se agrega como 

habilitante, Jos. comparecientes de ocupationes Comerciante y Empleada en su 

orden; portadores de las cédulas de identidad y ciudadanía N* 171493999-9 y 

100147952-4 respectivamente; mayores de edad, el primer compareciente de 

nacionalidad colombiana y Ja segunda de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

este cantón, lepalmente capaces, de lo que doy fe; y, encontrándose presentes me 

solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que 

es del tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una Escritura Aclaratoria a la Escritura de 

Cesión de Participaciones de la compañía COMERCIALIZADORA GRUPO 

CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA., al fenor de Jas siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: —COMPARECIENTE.-  —COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

personales derechos, el señor FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, de estado 

civil soltero, de nacionalidad colombiana y domiciliado en esta Ciudad de Ambato, a 

quien en adelante y para efectos de este contrato le denominaremos como “El 

CEDENTE”; y, por otra parte, la señora MARÍA GRACIELA CLERQUE SORIA, de 

estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en representación del señor CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT, 

conforme el documento que adjunta a) presente como habilitante, y a quien en 

adelante y para efectos de este contrato se le podrá denominar como “El 

CESIONARIO”. Los suscriptores de este instrumento son mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

  

 



convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, Ja presente cesión de 

articipaciones- — SEGUNDA... ANTECEDENTES. UNO. la compañía 

COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CÍA. UTOA., se constituyó, 

con un capital de veinticinco millones de sucres, mediante Escritura Pública otorgada 

ante la Motaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el 

cuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil   del Cantón Quito, el cinco de julio de mil novecientos noventa y tres. DOS.- Mediante 
   

   
   
   
   

       
    

Escritura Pública otorgada el dieciséis de noviembre del año dos mil uno, ante la 

Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, la 

compañía aumentó el capital y reformó sus estatutos, inscrita en el Registra Mercantil 

del Cantón Quíto, al veintiocho de Julio del año dos mil tres, bajo el número 2276. 

TRES.- Con fecha dieciséis de julio del año dos mil dos, se celebró la Escritura 

DA “04 Rectificatoria de aumento de capital de la compañía COMERCIALIZADORA GRUPO 
Y A eS 

7, Nencuno GRUPCAMN CIA. LTDA., ante el señor Notario Subrogante Vigésimo 
e, 

al 

:4 hd ] ¿ónto, Dactor Gabriel Terán Guerrero e inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho 
ES 

Mo Julio de año dos mil tres bajo el número dos mil doscientos setenta y seis (2276). 

CUATRO.- Con fecha primero de abril del dos mil tres, ante el Doctor Gabriel Terán 

Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, se celebró la Escritura Pública 

de Actaratoria a la Escritura Rectificatoria de aumento de capital y refoma de 

estatutos e inscrita en el registro mercantil del Cantón Quilo, el veintiocho de julio del 

dos mil seis bajo el número dos mil doscientos setenta y seis (2276). CINCO.- La 

Compañía COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. UTDA,, 

amplió el plazo de duración y cambio" de domicilio mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el trece de Julio del dos mil 

seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, con fecha dieciocho de



octubre del dos mil seis bajo el número quinientos cincuenta y cuatro (554). SEIS.- La 

Junta Genera! Universal de Socios de la Compañía, legalmente reunida el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho, resolvió, por unanimidad, la ratificación y 

rectificación a la Escritura Aclaratoría de Ja escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la Compañía COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO 

GRUPCAN CIA. LTDA., celebrada el primero de abri) del dos mil tres. Se incorpora 

como Documento habilitante el Acta de Ja mencionada Junta General Universa) de 

Socios. SIETE.- Con fecha veinticuatro de Agosto del año dos mil once, ante el 

doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del cantón Ambato, se celebró la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones entre el señor FABIO EDUARDO 

PALACIOS CORREA como el Cedente; y, la señora MARIA GRACIELA CLERQUE 

SORÍA como Cesionana, en representación del señor CARLOS DANIEL 

GONTOVNIK HOBRECKT, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 

catorce de Octubre del año dos mil once, ACLARANDO que: a) Por un error 

involuntario en dicha Escritura se hace constar el segundo nombre de la 

compareciente y cesionaria como “Gabriela”; y, b) Por un error involuntario en el 

poder que se adjunta a dicha Escritura se hace constar el segundo apellido del 

representado y cesionario como “Hobrecht ”. - TERCERA.- ACLARATORIJA.- Con Jos 

antecedentes expuestos. se aclara lo siquiente: a) Conforme la copia de la Cédula 

de Ciudadanía de la compareciente, se desprende que Jo correcto en cuanto al 

segundo nombre es “Graciela”; y, bj) Conforme Ja copia del documento de 

identificación del representado y cesionario, se desprende que lo correcto en cuanto 

al segundo apellido es “Hobreckt , solicitando la correspondiente marginación 

respectiva en la Notaria Segunda del cantón Quito, donde se celebró la Escritura de 

Constitución de la compañía; y la correspondiente inscripción en el Registro de 

  

 



Mercantil del Cantón Ambalo.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan y se ratifican en el restante del contenido de ta Escritura celebrada en la 

Notaria Séptima del cantón Ambato el veínticuatro de Agosto del año dos mil once 

ante el Señor doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Matario Séptimo del cantón Ambato e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el catorce Octubre del año dos 

miíl once.- QUINTA.- CUANTIA:- La cuantía de esta escritura es indeterminada.- 

SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, anteponer y   
agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento.-f) 

Mónica Garcés Guevara. ABOGADA. MAT. 18-2000-25 FAT." Hasta aquí la 

Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal. - 

Yo la Notaría (E ), para extender el presente instrumento, cumplí previamente, con 

todos los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mi, ta Motaria, 

   920 dntegramente y en alta voz, esta escritura, a las partes; aquellos lo ratifican y 
Ey : 4 

  

    

      

a NE 

y: suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 
A 

Y 
ol 

ed Notafía, de todo la qué oy fe”. 

  

    dl 

MARIA GRACIELA CLERQUE SORIA 

CO: /00PYS2- Y 

 



  
1) La Notaría Encargada Abogada María Piedad Martinez ser nu) 

Se otorga ante mí y en fe de ella confiero esta PRIMERA 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración .- 

  

RAZON.- Siento la de que se tomó nota al margen de la Escritura Pública 

de Cesión de Participaciones, de fecha veinte y cuatro de agosto del año 

dos mil once, celebrada en la Notaría Séptima a mi cargo. La Aclaratoria 

de Cesión de Participaciones de la Compañía COMERCIALIZADORA 

GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA, celebrada en la Notaría Cuarta 

del cantón Ambato, el once de julio del año dos mil doce, entre el señor 

Fabio Eduardo Palacios Correa y el señor Carlos Daniel Gontovnik 

Hobreckt.- Ambato, veinte y siete de agosto del año dos mil doce. 

    

     

  
   Dra. Maria F. 

NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE 
TELF: 2421641 -AMBATO     
  

 



   uRegistro Mercantil de Ambato. 
TLF ICO: Que al margen de la Inscripción N2 0554 de Octubre 18 del 2.006, de la 

Compañía COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA..- Tome nóta      
de lal ACLARATORIA, indicada en la presente Escritura de Julio 11 del 2.012.- Que se, 

A árchiva.- Ambato Enero 25 del 2.013.- 
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PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Barranquilla, Departamento del Atlántico, República de Colombia, hoy 01 de 

julio de 2011 Compareció ante mi Notario Tercero de Barranquilla Colombia en forma libre y 

voluntaria para la celebración del presente poder especial, el señor Carlos Daniel Gontovnik 

Hobreckt de nacionalidad colombiano, de estado civil casado, mayor de edad, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 8.666,459 de Barranquilla, República de Colombia, el compareciente 

cuenta con capacidad legal para obligarse y contratar, según las siguientes estipulaciones: 

1. PODER ESPECIAL. El señor CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT, declara que otorga 

poder amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora MARIA 

GRACIELA CLERQUE SORIA, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil divorciada, 

mayor de edad, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1001479524, para que a su 

nombre y representación realice los siguientes actos: a- celebrar y suscribir las 

Escrituras Públicas de la cesión de 625 (seiscientas veinte y cinco) participaciones del 

valor de USDS4,00 (cuatro dólares de los Estados Unidos de Norte América) cada una, 

Ante una notaria en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, República de 

Ecuador, entre. b- realizar los trámites correspondientes en la superintendencia de 

compañías y/u otro organismo competente hasta el perfeccionamiento y legalización 

de la cesión de participaciones descritas en el literal a) de esta clausula. 

Ud» 
A apoderada señora MARIA GRACIELA CLERQUE, no responderá por culpa grave, culpa     

4. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Para la celebración del presente Poder especial, se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley, y leído que le fue compareciente por mí el notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto doy fe... 

LUZ 
Á D GONTOVNIK HOBRECKT 

CC. No. 8.666.459 B/quilla 
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RAZON.- Tome nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

GRUPO CONGURO GRUPCAN CIA. LTDA., celebrada el 04 de mayo de 

1993, ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 

cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 18 de enero del dos mil 

trece. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos mil diez, a las once 

horas con cinco minutos, en la sede social de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GRUPO 

CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA.. ubicada en el Pasaje Tres No.40 y Avenida El Cóndor de 

esta cuudad de Ambato, se encuentran reunidos los socios: CARLOS DANIEL GONTOVNIK 

HOBRECKT, propietario de quince mil participaciones; FABIO EDUARDO PALACIOS 

CORREA, propietario de dos mil quinientas participaciones, MONICA MARGARITA 

GONTOVNIK HOBRECHT, propietaria de dos mil quinientas participaciones; CLAUDIA 

GONTOWNIK HOBRECHT, propietaria de dos mil quinientas participaciones; SERGIO 

GONTOVNIK GOLDSTEIN, propietario de un mil doscientas cincuenta participaciones; y, 

FELIPE GONTOVNIK GOLDSTENHN, propietario de un mit doscientas cincuenta participaciones. 

Las participaciones tienen un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América 

cada una. Y encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la compañía. 

amparados por lo dispuesto en la Ley de Compañías, se instala en Junta General Universa! de 

bLlda ] ] 
SS Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos' 

: 1- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR FABIO EDUARDO PALACIOS 

o IS CORREA CEDA SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE LA 

, q St TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT 

2- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Dirige la Junta el Presidente, señor Carlos Daniel Gontovnik Hobreckt, y actúa como Secretario 

el Gerente General, señor Fabio Palacios Correa. El Presidente dispone que se trate el primer 

punto. 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR FABIO EDUARDO PALACIOS 

CORREA CEDA SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE LA 

TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT. 

 



El señor FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, manifiesta su voluntad de ceder las 

seiscientas veinte y cinco (825) participaciones de la totalidad de participaciones que posee en 

esta Compañía y pone en conocimiento de la Asamblea con el fin de que se haga uso del 

derecho preferente de adquisición de las participaciones a ser transferidas, ante lo que los 

demás socios indican que no desean adquirir las participaciones del señor FABIO EDUARDO 

PALACIOS CORREA. Intervene nuevamente el señor FABIO EDUARDO PALACIOS 

CORREA, quien sohicita que esta Junta le autorice ceder seiscientas vemte y cinco (625) 

participaciones de la totalidad de participaciones que posee en la Compañía a favor del SEÑOR 

CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT. El socio señor FELIPE GONTOVNIK 

GOLDSTEIN mociona que esta Junta autorice Ja cesión en los términos propuestos por el señor 

FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA. La moción es apoyada por todos los sacios. El señor 

Presidente la somete a votación y la Junta resuelve 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañia COMERCIALIZADORA 

GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, autorizar al señor 

FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, para que ceda seiscientas veinte y cinco (625) 

SS 
gpicipaciones de la totalidad de participaciones que posee en la Compañía a favor del señor 

O A 

CARLOS DANJEL GONTOVNIK HOBRECKT. El Cesionario se subrogará en todos los derechos 

    

   

  

o [gaciones de El Cedente. 

O/ 
A fetcionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará integrado 

EO” 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES 
(en dólares) (valor nominal: cuatro 

dólares cada una) 

CARLOS DANIEL GONTOVNIK HOBRECKT 52.500,00 15.825 

FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA 7.500,00 1.875 

VONICA MARGARITA GONTOVNIK 10.000,00 2.500 
HOBRECHT 

CLAUDIA GONTOWNIK HOBRECHT 70.000,00 | 2.800 

SERGIO GONTOVNIK GOLDSTEIN 5 000,00 7 1.250 77] 

FELIPE GONTOVNIK GOLDSTEIN 5.000,00 1.250 

TOTAL 100.000,00 25.000         
 



.- LECTURA Y APROBACION DEL. ACTA 

El señor Presidente dispone un receso de quince minutos para la elaboración del acta. 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes. y se ordena que se trate el 

siguiente punto: 

Se lee el acta y el socio FELIPE GONTOVNiK GOLDSTEIN, mociona que se la apruebe. La 

moción es apoyada por todos los socios, el Presidente la somete a votación y la Junta resuelve, 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía COMERCIALIZADORA 

GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta 

La Junta concluye a las doce horas cuarenta y cinco minutos a 
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